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¡OÍDO complemento á mi circuUr última en-
iuad̂. á tranquilizar la opinión inmotivads.-
e airimada, cumple á Y . . . y k esta auto-

cobcentrar la atención j celo á fin de 
el estado de la salud pública^ en realidad 

kcloiio, no solo no se perturbe y se con-

mones ocurridas en la "primera quincena del 
tiempo del presente mes y año. 
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g© declara texto oficial y auténtico el de le 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
orípen, publicadas en la facete de Manila, por 
unto serán obligatorias en su cumplimiento. 

iSxíV&rtor Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta iodo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civllme 
pagando su importe los que puedan, y supliemio 
por los demás los fondos de las respeciivaf 
pioyincias. 

'Real óraen de 26 de Setiembre ae 1861'. 

M L A C l l i D A D D E M A N I L A . 

Circular. 

serve en sus actuales proporciones^ pero aun se 
m-jore, si ello fuera posible. 

Los quince dias de mes que ván trascurridos 
no acusan afortunadamente aumento de morta
lidad. Ha decrecido, por mcdo notable, si se la 
compara con la primera quincena de Agosto. Y 
si la ctmparacion se lleva, como és lo lógico^ 
á su correspocdients del propio periodo del 88, 
la diferencia en favor de la actual és notabilí
sima. Véase, sinó, el cuadro que sigue que és 
la mejor de las explicacicnes: 

mes de Setiembre de 1888 é igual ^moífo de 

Raza 
de los fallecidos. ¡Párvulos. Adulto?. 

Españoles. 
Mestizos.. 
Naturales. 
ChiDos. . 

Espiñol*s. 
Mestiz'-s.. 

j Naturales. 
! Chinos. . 

9 
20 

302 
» 

13 
13 

300 
43 

T o t a l 
parcial. 

22 
33 

602 
43 

Total 
general. O B S E R , V A C I O N E S . 

3 
5 

126 
» 

11 
13 

140 
15 

14 
18 

266 
15 

700 

313 

wencia de mortalidad favorable para la 
^ "̂wa (jumeena del pr-senté mes y año, com-

' a 0 u a ^ a c o i i la del año anterior 
387 

Término medio diario de las dez-fun^íoes 46c66. 

Idem id. id. id. 20^08. 

ôs son hechos irrefutables j hechos que 
n41j 4 aquietar temores y templar el animo, 
el «le los más pesi!; nimes y timorat's. Si 
jaa mortalidad diaria de 46 en Sftiembre 
0; Dadie clamaba^ nadie temia, es claro de 

J bridad, que con la de 20 solo, existen 
i ê u sâ fî accion J trauquilidad por lo que 
" "ÍD sai ̂ a;ri0 respecta. Cada vez p; rece 

fiarse más y mejor, que las cifras del 
" \ % A?0sto 8011 ^ s (lue P0(̂ ria llamarse de 

ki^ ' dad máxima, reveiánoose uua indi-
' prohalmejj-te segura, an'es á b^jar que 

pMos ^" alarma, pues, si car-cia de fun-
ei1 el prese te, tampoco encuentra na la 

Asarlos —- -1 -- -por el porvenir. 
, 1̂  Ca âí ^ esta autoridad no olvida que 

SÍ ^ id^68 ^ Ciudades populosas, donde la 
lC • ̂  si. ̂ 0r corisisuiente es vari da y diver.-a^ 

contî '1"8 (lKrítrO del total de defunciones^ 
1 (ĵ e producen las enfermedades 

^ ^ Q o i l l a C O n S l l s 3 0 0 0 0 0 a l m a s n o 
^Deg 0S. ê estar, como las grand-s po-

Stí ^ que pasan por sanas_, habría 
*i'btjr (tltnaci0Q verdaderamente vent josa. 

^ im. ^ 8U esfcra m« ral. la ley con su 
.̂ Penoso 

^ i b s i ^ Sü ^- *axa^vo J dándome á m -
'ctatoriales facultades, me obligan 
Ia salud pública de todo peligro 

y á no confiar temerariamente en que siempre 
el presente sea garantía del porvenir, y que lo que 
hoy sucede, asimismo sucederá mañana. Yo debo 
de ver y prever, aucque esto hoy DO sucede, 
que la infección puede traer el contagio, y el 
contagio la epidemia. Antes de llfgar al hecho 
real y positivo de una pública calamidad, las 
autoridades de todas clases, los gubernativos y 
médicos, tenemos que atacar hssta con rudeza 
lo que pudiere ser su origen: no para otra cosa 
y otro fin pone la ley en manos de la auto
ridad tantas atribuciones, t»ntas facultades. 

Es pues preciso establecer un servicio perma
nente de sane- miento é hignne, y claro se está 
que el que se cree ahora no puede responder 
á lo que tod< s deseamos Los recursos de que 
se disponen s n esĉ  sisímos, el material que ha 
de necesitarse no le hay, y sin elementos, no 
pueden improvisarse. Mas sin llegar á lo per
fecto, és indudable que con lo que ahora tene
mos, y p' niendo todos ademas mucha voluntad 
y mayor perseverancia, se conseguirá algo, más 
por lo menos, que no haciéndose nada absolu
tamente. 

Partiendo, pues, del estado de recursos y ele
mentos hoy disponibles, y en uso de mis facul
tades, veugo en acordar lo siguiente: 

Artículo 1.* Ademes de las obligaciones de 
su cargo, los Sres. Médicos municipales atenderán 

en lo sucesivo al servicio de saneamiento é hi
giene pública de sus respectivos distritos. 

Art. 2.* Los Sres. Médicos muüicipales re
cibirán órdenes y dirigirán sus comunicaciones á los 
Sres. Regidores, Inspectores de sus respectivos dis
tritos, y éstos á su vez se entenderán con ette 
Corregimiento. 

Art. 3.° Los Sres. Médicos municipales en
contrarán siempre en el Tribunal de su distrito 
dos ó más cuadrilleros para que les auxilien en 
sus operaciones, actos de desinfección y demás 
diligencias y requisitos que en cumplimiento del 
servicio, tengan que practicar. 

Art. 4.° Los Sres. Médicos municipales to
marán las medidas que sean necesarias, para que 
siempre llegue á su conocimiento cualquier caso 
de enfermeiad infecciosa que se presente en sus 
distritos respectivos. 

A i c i c o / - IiiLuy¿ri reamen te qae tengau conooi-
miento del hecho, ŝ  personarán en el acto en 
el domicilio del enfermo y cuidarán de que sa cum
plan las operaciones necesarias de aislamiento y 
desinfección de los lugares, ropas, efectos y re
siduos, por cuenta de la familia del enfermo si 
este és pudiente, y sino en la forma que par
ticularmente se le anunciará. 

Art. 6.° Como agentes desinfectantes solo acep
tarán, los Sres. Médicos municipales, practicarán 
y harán practicar en este órden: Ja ebullición en 
el agua, el sublimado corrosivo al 1 p § y el 
ácido fénico ai 5 p § puro ó adicionado con 
áciio clorhídrico ó tártrico. Prescindirán por com
pleto de las fumigaciones en general, y espe
cialmente de las sulfurosas, por ineficaces y es
tériles. 

Art. 7.° En los cases de defunción por en
fermedad infecciosa, los Sres. Médicos munici
pales, no permitirán que los cadáveres (de pár
vulos ó adultos) queden expuestos en las casas 
mortuorias y obligarán á las familias á que los 
trasladen inmediatamente á los depósitos de los 
cementerios, sin perjuicio de poder detener el ca
dáver el tiempo indispensable para los oficios ante 
les pu- rtas de las parroquias correspondi-ntes. 

Art. 8.° Mientras en Manila no exista un 
sistema de alcantarillado que permita la conduc
ción á largas distancias de los residuos de las 
habitaciones, se observarán en los retretes, todas 
aquellas prescripcl nes elementales tan necesarias 
para la conservación de la salud. 

Art. 9.° A los retretes, se les dotará de luz 
y ventilación abundantes. 

Art. 10. E l asiento, suelo y muros, deberán 
ser ó estar cubiertos de materiales que permitan 
su lavado para arrastrar los gérmenes micros
cópicos que pudieran depositarse. 

Art. 11. E n todos los retretes existentes en 
edificios de materiales fuertes, se colocarán los apa
ratos llamados inodores, para lo cual, se dá un 
plazo de seis meses, y se colocaran asimismo en 



1613 25 Setiembre de 1889. Gaceta dft Manila. 

todos los edificios que en adelante se constru
yan, siendo preferibles, de estos aparatos^ los que 
interponen un tapón de agua á los de válvula 
entre la tacilla del retrete y el tubo de caida 
de las materias fecales. 

Art. 12. Los retretes estarán en fkcil comu
nicación con las Mrinss para que las materias 
fecales caigan fácilmente sin dar lugar á deten
ciones. 

Art. 13. Los depósitos á donde vayan á pa
rar las sustancias e.sorementicias, en los edificios 
donde los baya, estarán cerrados y bien acon
dicionad us sus orificios de limpieza para que no 
permitan escapes de ningún género, y aquella 
será por lo menos dos veces al año. 

Art. 14. Los dueñ's de solares abandonadoŝ  
depósitos hoy de basaras é iamundiciaí? y en 
flagrante descubierto con las disposiciones vigen
tes sobre su cerramiento y limpieza, sino pro
ceden á lo mandado en el término de 30 dias, 
serán responsables de los gastos que acasionen 
al Corregimiento el sanearlos convirtiéndolos en 
parques y jardines públicos,, asi como de los de 
su conservación y entretenimiento. 

Art. 15. Los Sres. Regidores delegados de mi 
autoridad para la inspección de los distritos mu
nicipales^ se dignarán enviar á este Corregimiento 
una relación aetallada y precisa de las calles., 
calzadas,, plazas y paseos perteoecientes á sus res
pectivos distritos, que sean susceptibles de do
tarse de arbolado y del número de plantas que 
calculen necesario para conseguirse éste objeto. 

Art. 16. Se prohibe que ningún vecino arroj9 
animales muertos, ni inmusdicias en las plazas, 
calles, callfju4as, ni rios ó ester-s de esta Ciu
dad y arrabales, debiendo enterrarse los anima
les muertos ea sitios apartados y distantes de la 
población. 

Art. 17. Se prohibe á los vecinos verter, desde 
los balcones de sus casa?, aguas, basuras, ni 
ninguna .c!a§e de • objetos-^-^-aetcsr^ue^uedanr 
molestar á los transeúntes ó ensuciar la vía pú
blica, así como el bañarse en los corredores ver
tiendo el agua en las aceras. 

Art. 18. Se prohibe el arrojar basuras ni efec
tos de cualquier género que sean, en los rios y 
esteros que cursan por esta Ciudad y sus arra
bales, tanto por los vecicos cuyas casas dén á 
dichas vías fluviales, como por los transeúntes 
que hs convierten en depósito de inmundicias, 
inutilizando hsi aquel importante elemento de la 
riqueza pública. 

Art. 19. Asimismo se prohibe á los bote?, cas
cos, bancas y cualquiera otra embarcación de las 
que fondean ó transitan por diches rios y esteros, 
los conviertan ea receptáculo de mercancías ave
riadas, de objetos inútiles, cáscaras de frutas y 
demás efectos que dan lugar á que se ioutili-
cen tan interesantes vias de comunicación. 

Art. 20. Se prohibe asimismo el colocar en 
las orillas de los rios y estero ,̂ depósitos de ma
deras 6 cualquiera otros materiales que interrum
pan el paso, inmundicias ó mat rias fáciles a la 
corrupción. 

Art. 21. Igualmente se prohibe que en el 
interior de las casas tengan, ios que las habi
tan, depósitos de basuras é inmundicias que tan 
perjudiciales son a la salud pública. 

Art. 22. Quedan subsistentes y en vigor todas 
las demás disposiciones que se han dictado sobre 
limpieza, aseo y desagüe de los dep'sites de 
aguas sucias. 

Por último, sería conveniente que según se ha 
recomendado ya é ínterin subsistan los efectos 
de la ejnzootia que ha ocasionado la muerte de 
tantos animales, arrojados luego con temeraria 
imprudencia á los rios y esteros, antes de hacer 
û o de las aguas ele Carriedo, se sometan á una 
• i Ilición y se agiten después convenientemente 
hasta enfriarlas, para que, de esta suerte, de

saparezca cualqiirr germ?n ÍLfeccicso que pudie
ran arrastrar. 

Maniit-, 20 d3 Setiembre de 1889.—José del 
Per ojo. 

A los haMtantts de esta Capital, Sres. Regido
res, Insjiecto'es de Distritos y Médicos m u 
nicipales de los mismos. 

Don José delePrrojo y Figueras, ex-Diputado 
á Córtes, Gcberna ior Civil de la provincia de 
Manila, Coriegidcr da su Capital y Vice-Pre-
sidente del íxemo. Ayuntamiento de la misma. 
Hago saber: que con el plausible motivo de 

ser el 24 del corriente, días de la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias (q. D. g.), el Exorno. 
Sr. Gob'rnador Ganeral sa l ü servido disponer 
que los vecinos de esta Ciudad y sus arrabales 
adornen coa colgaduras, los frentes de sus casas, 
durante dicho día y su víspera, y los iluminen 
en sus noches cesie el oscurecer hasta las diez. 
E l no desmentilo y respetuoso cariño de estos 
habitantes á sus Soberanos y RsaJ familia, me 
hace esperar confiadamente que en la presente 
ocasión, daráo, como siempre, ua testimonio más 
de su patriotismo y de la lealtad que les dis
tingue, cumpliendo ex ietatnente con cuanto en esta 
bando se previene. 

Dado en Manila á veintidós de Setiembre de 
mil cchocientcs ochenta y nueve.—José del Perojo. 

CONTADURIA DE L A DIHECCION G E N E R A L 
DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Deseando esta Contaduría contratar el seguro 
de los caudales que mensualmente necesita re
mesar á las Administraciones provinciales por me
dio de los vajores-correos, como asimismo los 
que dichas Administrsciones tengan necesidad de 
remesar á esta Capital por los espresados buques, 
se ruega á los Sc^s. Comerciantes de esta Plaza 
que teñan a^tiíncias 9̂ seguros marítimos, se 
sirvan rtnitip.. 8113 proposicione.-í dentro de tercero 
dia, al Jtwque suscribe, con e! fia de dar cuenta 
de ellas al Excmo. Sr. Director genera!, para lo 
cual se les facilitarán las noticias que les sean 
necesarias. 

Manila, 21 de Setiembre de 1889.==P. O. 
Adriano Gramo. 3-

P a r t e militar 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 23 de Setiembre de 1889. 
Parada Ar t i l l e r ía y n ú m . 6. V ig i l anc i a los mismos.— 

Jefe de dia, el Sr. Teniente Coronel de C a b a l l e r í a 
Don Juan Garc ía Celada.—Imaginaria, otro de! n ú m . 2, 
D . J o s é Cores.—Hospital y provisiones, n ú m . 6, 
7.° C a p i t á n , Reconocimiento de zacate y v ig i lanc ia 
montada, Caba l l e r í a .—Paseo de enferaics, n ú i n . 6 . = M ú -
sica en la Luneta, Ar t i l l e r ía . 

De ó rden de Excmo. Sr. General Gobernador M i l i t a r , 
i n t e r i n o . — E l T . O. Sargento mayor, José G a r c í a . — 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza por t e r 
cera y ú l t i m a vez k D. J o s é Legendre, fiel que fué 
del partido de San Migue l de Mayumo en e l año 1864, 
á, sus herederos y causa-habientes, si hubiese fallecido, 
para que en el t é r m i n o de 9 d ías , á contar desde la 
pub l i cac ión del presente anuncio en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital , se presente en este Centro, por s í ó 
por medio de representantes legales, á fin de n o t i f i 
carle una providencia que le i n t e r e s é ; en la in te l igen
cia que de no hacerlo así , le p a r a r á el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Mani la , 20 de Setiembre de 1889.—Luis S . g ü e s . 

La Intendencia general de Hacienda, en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer se celebre tercer con
cierto públ ico que t e n d r á lugar en el despacho del Jefe 
que suscribe, el dia 1.° de Octubre á las diez en punto 

de su m a ñ a n a , para el d e s e m p e ñ o del ^ 
de Te lég ra fos y Correos establecido eoi 
A d m i n i s t r a c i ó n general de Comunicapj^ 
mismo tipo que r ig ió en el anterior 
dad de % 0*75 por cada 100 pesos, en pj* 
cendente, como premio de expendicioQ ^ 
sujeción al pl iego de condiciones que ¿ \ { 
nifiesto en el Negociado de Surtidos ¿ e ^ Í 
publicado en la «Gace ta» de esta Capi^ 
Agosto Vil t i m o . 

Lo que se anuacia a l p á b l i c o paralos 
interesarse en el d e s e m p e ñ o da dicho e j ^ ' 

Mani la , 20 de Setiembre de 1889.—Lui8¡ 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DELOT J 
DE LA.S ISLAS FILIPINAS. ^1 

I 

auto 

I 
dj 

I 
Por providencia de est^ Centro fecha de \ 
torizado D . Samu 1 Rebarber, vecino (iee? 

para rifar varias alhajas de oro y bril la^f- ' \ 
binacion con e 'sorteo de Lote r ía c[ae ha de-5ü1 

I 

io yl 
el 

el mes de Febrero del a ñ o próximo de 
La rifa se c o m p o n d r á de 5000 pap^let^ 

meros correlativos cada una y al precio d 
por papeleta, h a l l á a d o s • depositadas dichas 
poder de los Sres. Torreci l la y C.1 que ¡̂1 
calle de la Escolta n ú m . 17. 

Lo que en observancia de lo dispuesto er 
m e n t ó del ramo, se publica en la «Gaceta 
general conocimiento. 

Mani la , 16 de Setiembre de 1889.—FlorontiQ^ 

provifl 

S E C R E T A R I A DE L A COMANÜ\Naiiento 
GENERAL DEL A.RSRNA.L DE CA.V1TE Y DB U ^ ^ 

DK ADMINISTRACION Y TRA.BA.J0S. 
Por dispos ic ión del Excmo. Sr. ComandE; 

ra l del Apostadero, se anuncia al público», 
del entrante Octubre, á las diez de su mañana,! jj 
á públ ica l ic i tación por 2.a vez, con motivo ; L 
resultado desierta la 1.a, el suministro de losef; i 
horados de metal, comprendidos en el grupo } 1 
n ú m . 5, que durante 2 años puedan necesitati 
Arsenal , con estricta sujeción a l plieg-o de condii ' m 
anuncio de rectif icación de equivocaciones ios ¿te 
las «Gacetas de Mani la» n ú m e r o s 213 y 2 
y 12 de Agosto ú l t i m o , cuyo acto tendí êp 
auto la Junta especial de s ú b i t a s ques, ^ 1 
se r e u n i r á en este Establecimiento en el 
presado y una hora antes de la señalad;!. ' d̂o 
los pr im-ros 30 minutos á las aclaraciones 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los í ^ 
para la entrega de las proposiciones, á cuyst lo, 
se procederá t rminado dicho ú l t imo plazo. f 

Las personas que quieran tomar parte ea dichsi ^ 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á nm mis 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello í el 
tente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depAsito ' | a 
dula personal, s in cuyos requisitos no seránadi | tra 
adv i r t i éndose que en el sobre de los pliegos 
presarse el servicio, objeto de la proposición, coi ^ 
yor c l a rdad v bajo la r ú b r i c a del interesado, 

Cavite, 20 de Setiembre de 1889.—AntonioW 

SECCION DE G U A R D I A C I V I L VETEIS | 
DE MANILA. 

Habiéndose declarado desierta la ssgu 
para la adquis ic ión de dos caballos con prl 

tí 
fracción mo* tada de esta Sección, se ann!]Ci,Jiií€ 
concierto públ ico para el dia 30 del actual,^ | 
condiciones exigidas por reglamento. (S613^ 
cuartas y dos dedos y tipo m á x i m u m ¿8 "" 
cada uno.) -

Mani la , 19 de Setiembre ee 1889.—El ^ 
niente Coronel Jefe, Moros. 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E ^ 
ALMONEDAS. 

E l dia 8 de Octubre p róx imo á las diez ^ 
ñ a ñ a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales h 
da esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en e ^ „ . 
públ icos del edificio llamado antigua Aduan ^ 
balterna de la provincia de Isabela de Luz0I]'j) 
de u n terreno baldío realengo denunciado P? ^ 
Tandayu, enclavado en el sitio denomina^.^ 
gan , j u r i sd i cc ión de Cabagan de dicha Pr s 
el tipo en p rog re s ión ascendente de 135 PeSip^ 
timos y 7 octavos, y con estricta sujeción 
condiciones que se inserta á continuación- ^ 

La hora para la subasta de que se trâ  , 
por l a que marque e l reloj que existe e 
de actos púb l icos m Cr'^ 

Mani la , 31 de Agostode 1889.—Abrabaffl ' 

Pliego de condiciones para la venta e i8j'1,'í 
basta de un terreno ba ld ío , situado en ^ 
cion de Cabagan, provincia de Isabe 
denunciado por D . A n d r é s Tandayu- s^ lU 
1 / La Hacienda enagena en púWlc8 

terreno ba ld ío realengo, en el sitio deno 

\ 

1 

Wi 
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.ur¡sdiccion del pueblo de Cabagan, de cabida 
íi'f tareas, 28 á r ea s y 80 cen t i á r eas , cuyos l ími t e s 

ííorte, terreno denunciado por Bruno Buraga; a l 
i por Cosme Batarao; al Sur, i d . por Pió Batarao 

r " i terrenos del Estado. 
• ¡l^Va enajenación se l l eva rá á cabo baío el tipo en 

-

fc^L'subasta t e n d r á luga r ante la Junta de 
L \liiione(las de esta Capital y la subalterna del 
^roviocia de la Isabela, en el mismo dia y hora 
i'*Ruciarán en la Gaceta de Manila. 

instituida la Junta en el sitio y hora que 
imfinlos correspondientes anuncios da rá principio 
s" &>e je la subasta y no se admi t i r á esplicacion ú 

fE í̂C8Cl0n alguna que lo in ter rumpa, d á n d o s e el 
de diez minutos á los liciiadosres para la pre-

ascendente, de pfg 135'25 7{. 

viv

en f 

itini 

co 
na, 

|vo 
)se 

^ionde su pl iego. 
[« Las proposiciones s e r á n por escrito, con en-

j , '• ,cjecion al modelo inserto á con t inuac ión y se 
n Ltóránen papel del te l lo 10.° , e x p r e s á n d o s e en n ú -

letra, la cantidad que se ofrece para adqui-
el'lerreiio. t 
• gerá requisito moispensable para tomar parte 
¡a licitación, haber consignado en la Caja gene-

Depósitos ó en la Adminis t rascion de Hacienda de 
urorincia Isabela, la cantidad de $ 6 ' 7 6 que importa el 

valor en que ha sido tasado el terreno que se 
Jta. Al mismo tiempo que la proposic ión , pero 

del sobre que la contenga, entregará- cada 
or esta carta de pago que s e r v i r á de g a r a n t í a 

f ia licitación y de fianza para responder del cum-
NC!; liento del contrato, _ en cuyo concepto no se de-
^ ^ esta al adjudicatario provisional hasta que 

halle solvente de su compromiso. 
n'fc I Conforme vayan los l i c í t adores presentando los 

os al Sr. Presidente de la Junta e x h i b i r á n la 
g personal si son españo les ó extranjeros y la 
itede capitación si pertenecen á la raza china, cu-
iliegos numerará correlativamente el Secretario de 
tada Junta. 

Una vez presentados los pliegos no p o d r á n 
rse bajo pretosto alguno, quedando por consi-
ite sujetos al resultado del escrutinio, 

y i f Trascurridos los diez minutos seña lados para 
^ lecepcion de los pliegos, se p rocederá á la aper-

ide los mismos por el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , 
' ios el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 

f ellos el actuario y se ad jud icará provis io-
íente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.* 

• I . Si resultaren dos ó m á s proposiciones igua 
le procederá en el acto y por espacio de diez 

'•"utos, á nueva licitación oral entre los autores de 
mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o , se conside-
el mejor postor al licitador que haya mejorado 

J i la oferta.- En el caso de que los licitadores de 
trata el párrafo anterior, se n e g á r a n á mojerar 
proposiciones, se ad jud icará el servicio a l autor 
pliego que se encuentre s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 

Jjat más bajo. Si resultase la misma igualdad en
cías proposiciones presentadas en esta Capital y 
(Ar^T^ ^ a l i b e l a , la uueva l ic i tac ión oral 

R-ü ara efecto ante^ la Junta de Reales Almonedas de 
^ ^pital, el dia y hora que se seña le y anuncie 

14 aebida ant ic ipación. E l l ic i tador ó licitadores 
desjij ¿0Vlncia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 

fcDclí ^.a8' podrán concurrir á este acto personal-
i por medio de apoderado, en t end iéndose que 
.1 "S verifican, renuncian su derecho. 
V ^ actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 

, uoasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 

ilara 
M i 

eiiíh 
le i 

i, 

Ci 

: : > unida al expediente de su r a z ó n , se 
!e&e en^eilcia general de Hacienda para que 
i a.ct.0 de la subasta cuando deba serlo por 
^ i t i v a ^ 8 - 6 - I l u ^ ( ^ a i ^ ' ^ designe cual ha sido 

Trasr mejor postor. 
dlios íiil«derCUrÍdo el Plaz0 l e^a l se e l eva rá el esPe-

áei ̂ Suea asta .á. Ia Intendencia general, para que 
V { l definitiva el terreno. 
* sn ;íclJU(licütario del terreno que se subas abo-

m á s los derechos de media > n e con 
^ lia?6--C.0^firinacÍ0ü' dentro del t é r m i n o de 
•e QotifiQ COnta(los desde el siguiente a l en qua 

H ^ definu-6 el decreto de la Intendencia adiudi-
s;¿ & sf^lvamente á su favor. 

elascurrido el plazo de treinta dias, no 
i ¿ '^TC^ '^CA'T&T'10 la carta d6 Pa§,0 <lue acre' 

¡ S í a r á a (lue se refiere la condic ión anterior, 

5? 8uWta ? to ^a ad jud icac ión , a n u n c i á n d o s e 
$ \] ^Ha v • 8U Perjuicio, perdiendo e l depós i to 

feí^erenci 81eildo a d e m á s responsable a l pago 
l ^ j j V e ^ ^ue hubiere entre e l pr imero y su-

V̂a ĉitación6 hubiese tenido 
que rebajar el 

t ^ X w ^ í , p o r 61 adjudicatario la carta de 
' ^ con- terreno y derechos legales, se le 

^ador pe8Pondiente escritura de venta por e l 
central de Rentas y Propiedades ó por 

el Subdelegado dela^expresada provincia, s e g ú n el ad ju 
dicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes k que d é n l u g a r los 

espedientes formados para la sulasta de los terrenos 
ba ld íos realengos, se reso lve rán gubernativamente í n 
te r in los compradores no es t én en plena y pacífica 
poses ión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se r e so lve rán siempre por la v ía guberna t iva . 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
poses ión de los terrenos subastados s e r á n igualmente 
de la competencia administrativa, como t a m b i é n el 
entender en el e x á m e n de la resolución de las dudas 
sobre l ími tes y cond ic ión de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase rec lamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, se rá nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n n i la Hacienda 
n i ei comprador. 

Cuarta. S e r á de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta l a toma de po
ses ión . 

Mani la , 4 de Ju l io de 1889.—El Adminis t rador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis S a g ú e s . — E s 
copia, S a g ú e s . 

MODELO D3 PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquir i r un terreno ba ld ío realengo enclavado 
en el sit io de de la ju r i sd i cc ión de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p5§ de que habla 
la condic ión 6.a del referido p l i ego . 2 

El dia 8 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se subastar?, ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno ba ld ío realengo denunciado por D. Domingo 
Laman, enclavado en el sitio denominado Cambalagan, 
urisdiccion del pueblo de Cabagan de dicha provincia , 

bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 165 pesos, 43 
cén t imos 2 octavos y con estricta su jec ión al pliego de 
condiciones que se inserta k c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la subasta de que se t ra ta , se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el Sa lón 
de actos p ú b l i c o s . 

Manila, 31 de Agosto de 1889.—Abraham G,a G a r c í a . 

Pliego de condiciones para la venta en p ú b l i c a su 
basta de un terreno ba ld ío situado en la j u r i s d i c c i ó n 
de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, denun
ciado por D. Domingo Laman. 
1 8 La Hacienda enagena en p ú b l i c a subastaun terre

no ba ld ío realengo en el sitio denominado Oambalagan, 
j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Cabagan, de cabida de 105 
h e c t á r e a s , 53 á r e a s y 85 cen t i á r ea s , cuyos l ími tes son: a l 
Nor te , terreno solicitado por Aatanasio Laman, a l Este, 
i d . p )r Cipriano Maganing y Enrique Laman; al Sur, 
id . por Domingo Laman y al Oeste, terrenos del Estado. 

2 / La enageuacion se l l e v a r á á cabo bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 165 pesos, 43 c é n t . y 2 octavos. 

3.* La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se 
a n u n c i a r á n en la «Gace ta de Mani la» . 

4 / Const i tuida la Junta en el si t io y hora que s e ñ a l e n 
los correspondientes anuncios d a r á p r inc ip io el acto de 
la subasta y no se a d m i t i r á esplicacion ú obse rvac ión a l 
guna de que lo in ter rumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la p resen tac ión de su pl iego. 

5. * Las proposiciones s e r án por escrito, con entera su
cc ión a l modelo inserto k con t inuac ión y se r e d a c t a r á n en 

papel del sello 10.°, e x p r e s á n d o s e en n ú m e r o y letra la 
cantidad que se ofrece para adquir ir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la l ic i tac ión haber consignado en la Caja general de D e p ó 
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la p r o v i n 
cia de la Isabela, la cantidad de S S^V que impor ta el 
5 p S del valor del terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposic ión , pero fuera del sobre que la con
tenga e n t r e g a r á cada licitador esta carta de pago que 
s e r v i r á de g a r a n t í a para la l ic i tac ión y de fianza para 
responder del cumpl imiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devo lve rá esta al adjudicatario provis io
na l hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la c éd u l a 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
c a p i t a c i ó n si pertenecen á la raza china cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no pondrá , re
tirarse bajo protesto a lguno, quedando por consiguiente 
sujetos a l resultado del escrutinio. 

9.4 Transcurridos loa diez minutos seña lados para 
la recepc ión de les pliegos, se p rocede rá á la aper
tura de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomara nota 
de todos ellos el actuario y se ad jud i ca r á provis ional 
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
ae p rocede rá en el acto y por espacio de diez minutos 
a nueva l ic i tac ión oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho t é r m i n o , se considerara el mejor 
postor al l ici tador que haya mejorado mas la oferta, 
en el caso de que los l ic i t tdores de que trata el pá r ra fo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
seña lado con el n ú m e r o ord ina l mas bajo. Se resu l 
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela 
la nueva l ic i tación oral t e n d r á efecto ante la l u n t a de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que ae 
seña l e y anuncie con la debida an t i c ipac ión . E l l ic i ta 
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, p o d r á n concurrir a este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . El actuario levantara la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En ta l 
estado, unida al espediente de su razón , se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apru' be e! 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nul idad, y designe cual ha sido en def ini t iva el mejor 
postor. 

12 Trascurrido el plazo legal se e l eva rá el expediente, 
de la subasta á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nara su importe con mas los derechos de media annata 
y Real conf i rmación, dentro del t é r m i n o de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique e l 
decreto de la Intendencia adjudicando definit ivamente a 
su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no p r e 
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso a que se refiere la condic ión anterior, se de-
j a r a sin efecto la ad judicac ión , a n u n c i á n d o s e nueva su
basta a su perjuicio, perdiendo el depósi to como mul ta 
y siendo a d e m á s responsable a l pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la l i c i t ac ión . 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le o t o r g a r á 
la correspondiente escritura de venta por el Admin i s 
t rador Central de tientas y Propiedades ó por el Subde-
delegado d é l a expresada provincia, s e g ú n el adjudicata
r io teuga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
expedientes formados para la subasta de los terrenoe 
ba ld íos realengos, se reso lve rán gubernativamente, í n 
te r in los compradores no e s t é n en plena y pacífica pose
s ión , y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
r e so lve rán siempre por la vía gubernat iva. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener en 
posesión de los terrenos subastados se r án igualmente de 
la competencia administrat iva, como t a m b i é n el enten
der en el examen de la reso luc ión de las dudas sobre 
l ím i t e s y condic ión de la poses ión dada. 

Tercera. Si se entablase r e c l a m a c i ó n sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en e l anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a i n d e m n i z a c i ó n n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de to 
dos los derechos del expediente hasta la toma de poses ión . 

Mani la , 4 de Julio de 1889. —El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades—Luis S a g ú e s . 

MODELO DB PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . • que habita calle de . , 

ofrece adquir i r un terreno ba ld ío realengo enclavado 
en el sitio de de la j u r i sd i cc ión de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera su jec ión a l pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
naber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que hablw 
la condic ión 6.* del referido pl iego. 2 

E l d ia 8 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A lmone 
das de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón 
de actos púb l i cos del edificio llamado ant igua Aduany 
y l a subalterna de la provincia de Bulacan, la contrata 
de las obras de r e p a r a c i ó n del camino general á Nueva 
Ecija en el trozo comprendido entre el barr io de Ma^ 
guinao de la j u r i sd i cc ión del pueblo de San Rafael de 
dicha provincia , bajo el tipo en p rog re s ión descendent • 
de 16.843 pesos, 75 c é n t i m o s , y con extricta sujecic-
al pliego de condiciones publicado en la «Gace ta» d i 
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esta Capital n u m . 214, de fecha 6 de Agosto p r ó x i m o 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la quA marque e l re lo j que existe en el S a l ó n 
de actos púb l icos . 

M a n i l a , 7 de Setiembre de 1 8 8 9 . = A b r a h a m G a r c í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 8 de Octubre p r ó x i m o k l a diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante )a Junta de Eeales Almonedas de esta 
Capi ta l , que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de actos p ú b l i c o s 
del edificio llamado ant igua Aduana, la venta de una 
casa con su solar embargados á D . Rufino Flores, sitos 
en el arrabal de San Fernando de Dilao de esta pro
vincia , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 596 
pesos. 79 cén t imos , y con estricta su jec ión al pl iego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital n ú 
mero i 54, de fecha 1.° de Diciembre del a ñ o 1887, 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n 
de actos púb l i cos . 

Mani la , 7 de Setiembre de 1 8 8 9 . = A b r a h a m G a r c í a 
G a r c í a 1 

E l dia 8 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n 
de actos públ icos del edificio llamado ant igua Aduana 
y la del Gobierno C i v i l de la provincia de Isabela de 
Luzon , la venta de u n terreno ba ld ío realengo denun
ciado por D . Cipriano Castillo, enclavado en el sitio 
denominado Santa Fi lomena, j u r i s d i c c i ó n del pueblo 
de l l agan de dicha provincia , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de 216 pesos, 2 c é n t i m o s , y con estricta 
su jec ión al pliego de condiciones publicado en la « G a 
ce ta» de esta Capital , n ú m . 64, de fecha 5 de Marzo 
-del a ñ o actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n de 
actos púb l i cos . 

Man i l a , 31 de Agosto de 1889.—Abraham Garc í a 
Garc ía» 1 

E l dia 8 de Octubre próximo á las diez de la mañana, se su
b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se cons l í tu i r á en el Salón deact js públicos del edificio llamado 
ant gua Aduana y la Subalterna del distrito de Davao, el arriendo 
por un trienio del juego de gallos de dicho di si r ú o , bajo d tipo 
en progresión ascendente de 871 pesos, 24 cént . y con estricta su
jec ión al pliego de condiciones que se inserta á con t inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se reg'ra por ia que 
marque el reloj que t'xiste en el Salón de actos públicos. 

Manila , 7 de Setiembre de 1889.—Abraham García García. 

A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Fi l ipinas . 

Pliego de condiciones generales ju r íd ico-adminis t ra t ivas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta simul
t á n e a ante la Juma de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna del distrito de DaArao, el arriendo del ju- g de ga-
i lus del citado distrito de Davao (Mindanao), redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contra tac ión de ser
vicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
! . • L a Hacienda arrienda en públ ica almoneda la Rpnta del 

^uego de gallos del distrito de Davao (Mindanao), bajo el tipo en 
progres ión ascendente, dt bll pesos, 24 cén t imos . 

2.* La duración de la contrata sera de tres años, que empe
zaran á contarse desde el día en que se notifique al contra
t ista la aprobación p< r el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra-

x í s t a debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido decreto la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 

í o r zosamen te desee ei d ía siguiente al del fenecimiento de la 
.anterior. 

8. * En el caso de disponer S. M . la supres ión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p ré -
•yio aviso al coneratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4 / Introducir en la Tesorería Central 6 en la Admin i s t rac ión 

de Hacienda pública de la prov inc ia de Davao, por meees ant ic i 
pados, el importe de la contrata. E l primer ingreso t end rá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, y los su
cesivos ingresos .indefectiblemente en el mismo dia en que vence 
el anterior. 

5 / Se garant izará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
m e t á l i c o 6 en valores autoiizados al efecto. 

6. * « uando por n cumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se ú spusiere se verifique del todo ó parte 
de la fiarza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos per 
cada día dt dii^cion, pero si ésta excediese de quince días , se 
dará por rescindida la c( ntrata á perjuicio del rematante y con 
los electos preTcnidos en el ar t ículo 5,° del Real decreto de 27 
de Feb." ro de 1852. 

7. " E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue per 
la Hacienda ninguna r e m u n e r a c i ó n por calamidades pública? 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admi t i r á n i n g ú n recursc que presente dirigido á este fin. 

k.1 La construcción de las galleras será de su cargo, y es
t a r á n arregladas al plano que la autoridad de la provincia de-
termlce, debiendo tener todos un cerco proporcionado y las con
diciones de capacidad, vent i lac ión, decencia y demás indis
pensables. 

9. * E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal , pero de n ingua modo en sitios re
tirados n i sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó ües ignar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis cént imos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en loa dias 
siguientes: 

! . • Todos los domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 
S.* E l lunes y mártts de Carnestolendas. 
4., E l tercer dia dj cada una de las Pascuas del año . 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6. ° E n los dias y cumpleaños de SS. MM. y A A . 
7 / E n las fiestas Ríales que de órden superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que tonceda la Intendencia. 
1 3 . Cuando el cor tratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del a p á r t a l o b.' de la 
condic ión anterior, se le permit i rá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Pitrocos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Admin i s t rac ión Central de Rentas y Propiedades por con
ducto de la depositaría qe Hacier da de la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositarlas 'it Luzon reciban la 
instancia del contratista, rec lamarán inmediatamente de los RR. 
CG Párrocos y Gobern; dorcillos noticias prf cisus y exactas que 
justifiquen ser ciert< loque exponga el contratista. 

Lleni do este requisito, e levará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo'donde se celebra la 
festividad d>l Santo Patrono ocurr irán con diez días de ant ic i 
pación al en que ha de verificarse la íiesta, á la Adminis t iac ión 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con ta l u.ótivo. for
m a r á n un incidente como se indica anteriorment' 

14. Solamente estarán abiertats las galleras úesde que se con. 
cluya la mi.-a mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que debernn cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres dül Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de 88. MM. y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas ae una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el ar t ículo 12 con 
la aclaración del anter or, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrenda lores n i particu
lares solicitar prrmiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los ar t ículos 12, 14 y 15. 

18- Cjando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los corresp ndientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tale.-, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19 E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglament) 
de galleras de 2! de Marzo de 1861, aprobado por Real órdea 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogada^ respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que nô  resulten en oposición con estas condiciom s. 

20. S e r í n de cuenta del rematante los gastos que se i r ro 
guen en la extensión de la escritura, .ue dentro de los diez d as 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re 
mate hecbo á su favor, deberá otorgar p .ra garantir el ontrato 
así c< mo ios que ocasione la saca di la primera copia que deberá 
fac litar á esta Admin i s t r ac ión Central para Us efectos que pr -

cedan. 
21 Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 

compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, con t inua rán 
el serv ció, bajo las condiciones y responsabilidades estipulabas, 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administn cion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

£2. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas coudiciom s 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que etta 
prór roga pueda exceder de seis meses del té rmino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el té rmino fijado en la condición 20, se ten rá por rescin 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 

del primero al segundo y sat is íaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secues t ra rán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se h a r á el servicio por adminis t ración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

24. Para ser sdmitido como lidtai lor , es circunstancia de r i 
gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó A d m i -
nistracior de Hacienda pública de Davao Mindanao), la cantidad de 
43 pesos, 56 cént. , cinco por ciento del tipo fijado para abrir pos
tura en el cnenio de la duración debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la propos'Cion 

25. ^a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extraniero 
dimici l iado. no excluye el derecho de licitar en esta contrato. 

26. Los íicitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proviroias en pliegos cerrado*, extendida» en pa
pel del sello 10. •,, firmadas y ba jó la tórmul aque se designe al fi
nal de estt pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente as^c-nacion personal. 

La cantidad que consignen los licitadí res en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guan-no 

27 A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla ia condición 24. 

v8 No se admit i rá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condí( iones, á excepción del ar t ículo t.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29 No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del ci.utrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Inrendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, podiendo apelar des-
pi es de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo 

30. resultat-en empatadas os ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér 
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta Bn el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menos 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigjj* 

oc ^auiiciai a uaoiti bauiu qU8 SO apiucuc ia SllVi "'1 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de 
general. Los demás documentos de depósito serán ^ ^ i 
demora á los interesados 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inte 
hasta que se reciba el e> podiente de la que deba "',,>il 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , 4 c n ^ l 
se un i r á el acta levantada, firmada por toaos hJ^Á 
compusieren la Juntn. 8 \ 

Si por cualquier motivo intentase el contraticf. 
del contrato, no le relevará esta circunstancia dgj h 
de las obligaciones contraidas, pero si esta reacicml?1?} 
el interés del servicio, quedan advertidos lo8 jj'í'o 
contratista de que aquella se acordará con las ¡na ̂  
á que hubiere lu^ar conforme á las leyes. ^Híjl 

E l contratista está obligado, después que se le y . 
por la Intendencia general la escritura de fianza que t1 
el cumplimiento del contrato á presentar por condnM10' 
mimstracion Central de Propiedades un pliego de na 1 
tercero y tres sellos de derechos de firma por vaHl1 
caüa uno, p*ra ia «xtension dei t í tulo que le corregnfJ'-

No se admit i rá pliego alguno sin que el Secrw 
Junta del concierto anote en el mismo la presentacin 
dula que acredita la personalidad de los Iicitadores ^ 
pañoles 6 Extranjeros y la patente de Capitación, sifni1 * 
con sujeción á lo que determina el caso ó.* del ar"?: 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio deiRsr 
crelo de la Intendencia general de Hacienda de 8 riav' 
siguiente. ^ 

Manila, 4 de Setiembre de 1889.—El Administrador Hon. 
Sagúes ^ 

MODELO DE PEOPOSTCION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales AIYIWRM 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término 
años el airiendo del juego de gallos de la provincia de DatiM 
danao), por la cantidad de.... pesos .... céntimos yeonenj 
jeemn al pliego de condiciones puesto ie manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita híl 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de. . . pego, 
cén t imo- importe dei cinco por ciento que expresa laconi 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Bs copia. Garc ía 

Providencias judicial 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia deliBf 

de Tonno, dictada en la cj'.usa n ú m . 2511 contra Jutri mj; 
por v e l a c i ó n frustrada, s»1 cita y llama á los testiRosB 
de Vera y Piintalec n Noverte, ambos natural y vecinosí 
bal de Tundo, mayores de edad, y labradores, para m 
t é r m i n o de 9 dias, á contar desde el siguiente al de Id . 
cac.on de eíte anuncio se presenten en este Jmgadoi fl 
I s i r i b í - n í a del actuario, para prestar sus declaracionei 
men ionada causa, apercibidos que de no hacerlo se pin 
á lo que en d'reclio hubiere lugar. 

Dado en Manila á 19 de Setiembre de 18S9.=P, 
Mart ínez. 

Por pr videncia del Sr. Juez de primera instancia 
provino.a de Bu acan, reca ída en los autos ordinario? 
dos por D . Agust ín Alvarcz. contra el chino cristi! 
Saenz de Vizmunos y otros sobre tierras: por el pn 
Cita, llama y emplaza á los herederos sucesores ó 
bien es de la finada D " María San Agust ín , para 
t é r m i n o de 9 dias, comparezcan en este Juzgado por 
Procurador de n ú m e r o debidamente instruido y espensi 
aperoitdmiento que de no comparecer en la forma y plai 
señalados se en tenderán lo-^ t rámi tes pendientes y uitPri 
los estrados del ni.sino, pa rándo les el perjuicio que ea 
hubiere lugar 

Bulaca^ Esc r iban í a de mi cargo á 12 de Setiembre dei 
Genaro Teodoro. 

Don Abdon V . Go! zalez, Juez de p-imera instanciaei 
piedad de esta provincia de Batangas, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón T* )¿g 
al procesado _ausente Ensebio Marañan (a) Tambol, mii" 
tero, d» 7 anos de e'ad, natural y vecino de Tanauaii 
de Lorenzo y de Lucia García , ya difuntos, del baranp 
Don Mar.ano Lumbres, es de estatura regular, cuerpos 
cara ovalada, pelo, cejas y ojos negros, nariz, O ' 6 ^ 5 , ; ^ 
regulares, barba poca, color moreno, y con ''CAIRL1 
viruelas < n la cara, para que por el término de ot 
t dos desde esta fecha, s" presente en este Juz a<1o 3 ̂  ^ 
tificndo de una providencia dictada en la causa n11"''^ 
instruyo contra el mismo y otros por robo con 
lesiones, apercibido de estrados en otro caso . . , „ * • 

Dado en Batan as á 16 de Setiembre de iSS'i -Abdon • 
zalez.—Por mandado de su Sría . , Isidoro Amurao 

tsar 
DdJ 
í 

Un 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por Pre^ji-0 
al procesado ausente en libertr.d Ensebio Me'lrano, in 
de 31 anos, nat ral y vecino de Rosario, l^br^dor, P̂  , 
el t é rmino de 30 dias, á contar desde, la última P"^]01 
este ed cto, se presente este Juzgado á ser n0"^.^^ 
autos de conclusa para sentemla y reposición, r^'. jp 
causa n ú m . 10.ñl6 contra el mismo y otros por ro ^ 
dr i l i a, apercibido de que en 01ro caso se le declarar 

y rebelde, .„ .h(innV-
Dado en Bata- gas á 16 de Setiembre de '8S9.-yQU1 

zalez.=Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao-
•imei» 

Don Fscolás t ico Salandanan y Maravilla, Juez de P1"' 
tancia de esta 1 rovmcia de Mindoro. ardo Por el presente cito, llamo y emplazo á ^,erIJ,>o a1151'l 

vecino de Mamburao. de esta provincia, y of* 
la causa n ú m . ŜS >-egii da contra Genaro y1113 parj^ 
robo en cuadrdla con doble homicidio y ^' .^ac'on ^ 
el t é r m i n o de 15 dias contados desde la P11'31'̂  eIite 
senté edicto en la «Gaceta de Manila> se PjiTjj,, 1 
Juzgado á declarar en la expresada causa, aPerC].,(T.r. 
no hacerlo, le p a r a r á n los perjuic os que hav» p ^ l á f ^ J 

D;'d>- en Calapan. 13 de Setiembre de ^^•^aflli6''3' 
landanan.—Por mandado de su Sría.—Ramón ^a 

González. 

I 

11 

I 
ú 

P! di? ! 
E n vi r tud de lo dispuesto en la providencia 

ovidas dictada en los auto> de abintestato, promoviuai' e0ia 
muerte de Josefa Venus Hilar io , expido 0^ Jere .̂-i 
por el cual se llama á los que se crean con 
darla, para que comparezcan ante este Juzg^0 
el t é rmino a"- 30 di s. 

Dado en Calap n á 9 de Setiembre de 
landanan.- Por mandado de su tena., Ramón 
González. 

IMP. DE EAMIBEZ Y COMP.—MAGALLANES 


